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VISTO:

El Expedienre N " 01G2020003805 de fecha 12 de Agosto

del 2020, preseñrado por U¡rí¡.{nto.it Z¡Db. Or¡!¡r¡i

CONSIDERANDO:

Que €ri el ¡ñeral 10.5 del Decrao Legisla¡ivo N" tl95

- Ley Cen€ral de Ao¡¡cultu¡a, drspooe que el Mini$erio de Ia hoducción y los Gobiernos Reg¡onales

otorgatr !¡üorizaciones y concesiones. para des¡Íoll¡, la sdividad ac¡icol4 segin conesponda sus

competencias;

Que, conforme á lo dispue§o eo el ¡niculo 33' del

Reglamento de ls Ley General de Acuicultura, aprobado por Decrero Supreño No 0l 6.20 | GPRODUCE,

et.blec€n que el acceso a la áctividsd .cuicola, rcquicre el orñplimierlo de los requis¡tos s€ñalsdos en el
Texto Único dc Proc€dinienlos Adminisarslivos-Tl,rPAi

Que, medi!flle el Expediente del vilq la rccl¡rer¡tq sol¡cta
se le otorgue AutoriTáción par¡ desanolla¡ !¿ actiüdad de Acuicl¡kura de Reqrsos Limitsdos - AREL, con

las esp€cies: "Til¡p¡¡" Op.tchromis ,tikfiLllt y "G.mir|o." (i,htstr»na n"rcrop<»nn. en el predio

übicado en el Sector Sangapilla" Dist ito Shapaia, Povinciá y Depalameoto d€ Sa¡ Msfin;
Que, asimisño en el documento pr6entado (Formato 03), la

resurrmte, se comproñete ¡ c'lrmplir compromisos senihrios, bue¡ras práadcas as¡icolas, maneio de

residuos y afluentes. pánicipeción de capaci¡ación y asilencia t&rica y ls pres€¡tsción de infoínes
men$ales y semestrales de las actividades acuicolss rÉ¡liz¡dasi

Quq con el lnfoíñe N' 542-20204RSIr'DIREPRO/
DIPDPSUA de fecha 09 de dici€mbre del 2020, la Unid¡d de Acuiculturs, concluye que la recuÍerlte há

cumplido con los r€quisitos ereblecidos en el Procedimierto N' I I de la Direc.¡ón Regional de la
Producció[ en el Tl.rPA d€l Cobiemo Regiooal de San M¡rtirl aprobsdo con la Orde¡anz¡ Re8¡orul
N" 00 t -2020.GRst t/cR:

E$ando a lo ioformado por la Unidsd d€ Acuicultura de ¡a

Dirección de Promoció¡ y Desanollo Pesqu€ro, y cofl la v¡sac¡ó[ de la Direc{ión de Regulacióri y

Fiscalizaciór, la Oficina de Planeamiento Sealoriall
De c¡nforñidad con lo el¡blesido en el D.L N" 1195,

I-ey Generál de Acuicultura, su Reglamenlo aprobado por el DS N" 003-20IGPRODUCE. en

concordancia con el D.S. No 010-200GPE, la Ordenanza Regional No 001-2020-GRSM/CR RM.
N' 401-2017-PRODUCE y la R.E.R No MG2o|9-CRSNICR;

SE Rf,SUELVE:

AnTíCULo PRIMERo.- olorg¡r a MARIA
ANTONIETA ZUMBA OJANAMA. identiñcada con DM N" 44965533, Autorización para desarrollar

la actividád de Acuicultü r¡ dc Recursos L¡mit¡do§ - AREL, con las especies: " T¡l¡p¡¡" O¡¿rrcr¡on ir
,r/or¿?rs y "G¡mitsns" ( -o,o§\oma m.¡crclnnuñ, a través de la ulilizációfl de eslanques seminatr¡rales

con un espe.jo de agua de s€iscientos melros cuadrados (óOoo0 m), ubicado en las coordenadas

seo-qráfica¡ WGSSa: 0ó' 3 6' 22.90' SU R. 7ó' 9' 9. I 0' OESTE. en el Sector Sángapilla, D¡strito Shapaja,

Provincia y Departamento de San Manin.
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ARTÍCULO SEGUNDO.-La Auroriz¿ción a la que se refiere
el aficlrlo primero, se oiorga por un p€riodo de treinta (30) afios, delriendo el beneficiario q¡mplir con

las sigu¡ed€s cotrd¡ciones:

a) Pre!'er que el desarrollo de sus actividad€s no afecten el medio amb¡ente o alter€ €l equil¡brio
bioecológico del s¡stema hidñco circundüte.

b) Cumplir con los ¡ineamierfos saritarios establecidos por e¡ SANIPES. pars l¿ acuiculn[a de Recursos
Liñitados -AIEL.

c) Paficipar d€ ¡ss alividades de capaciBción y asisrencia t&nicq que promueve PRODUCE y los
Gob¡emos Region¡les, a lravés del exlensionismo ecuicola

d) Apl¡car bueras prác1ic¿s acuicolás
e) Cumplir con las normas generales y s€ciori¿les pírc¡palmenre sobre el marejo de residuos solidos y

afluentes.

0 Dedicar su actividad esp€cific¡mente al qrltivo de las esp€cies 6tab¡€cida3 er el articulo primero
g) El cultivo de la esp€c;e de Tilapia aulorizad4 está est¡blecids en el plar de m¡n€jo aprobado con la

Resolución M¡nilerial N" 040-201g-PRODUCE
h) La eventual ampli¡ción de las adividad€s productives hác¡a otras esp€cies o hacia otros cuerpos de

ag¡¡& requenrá d€ au¡orizació, previ. de Ia Dirección Regioral de la Producr¡ón
¡) El l¡tular de la autorizasión está oblig¿do a informa¡ al SANIPES respecto a oralquier epizootia o

brote ¡nfeccioso, que se pr€sente asi mismo requ¡ere de Ia hsbilitación ssnitaria su cenlro de cultivo.
.i) Presentar los informes de Estadistica Pesqlera Me¡sual. y semeslr¿l de lss actiüd¿des realizadas y

los resullados obtenidos. utilizándo los formula.ios esrabl€.idos, alcanzando como plazo maximo a
los s¡efe (07) dias calen&rio de li¡alizado c¿da mes y cada sefnestre, respectivamenre.

k) La tra¡sferenc¡a en propiedad o posesiór de las resp€c1¡v6s inst¡láciones acuic¡las, deberá ser
comun¡cáda a la Dirección Regional de la Producciór de San Maiin.

l) En c¿so de¡ acogimi€nto d€¡ titulár de !a actiüd¿d al liascionamiento de pa8o de multas, y adeude el
inlegro de dos (02) cuolrs o no pague el imegro de la úhima cuota dentro del plazo €stablecido por el
edminisúado pierde el beneficio. establecido m€diante el Decreto Supr€mo N'0 I 7-201 7- PRODUCE

ARTÍCUr,O TERCERO - [¡ presenle auoriz¡ción. esüi

§ujela al cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de agua, que obteng el

benefic¡ario de Ia Autoridad t¡cal del Agüa que coresponda.

aRTíCULO CUARTO - La uriliz¡cion del objelo de Ia

autorizsción con ura finalidad d¡finta a aquella para la cual tue olorgad¿. el incumplimie¡to de los
ob.ietiros prefijados en e¡ Proyeú1o que motivó sl otorgami€nto, Do acreditar la eiecüción de su proyecto

dentro los plzzos etablecidos en la nomatiüdad ügente. el inclmplimiento de las nomas ambiemales,

as¡ como de lo etablecido e¡ los aniculos precedentes. serán causales de caducidad del derecho

olorgado y estará sujta a las sanciones que correspondan

ARTiCULO OUINTO.- R€mitir r¡pia de l¡ pres€me

Resolución Dir€€ror¡l Regional a la Cerencia Regionai de Desanollo Económico dd Gobiemo Regional

de San Mania a la Autoridad Local del Aguá que cónesponda; asimisño, publiques€ en el C¡tasro
Acuicola Nacional tlE!:4sllsllE¡ss¡§9h:lIllEsgsqbj!!
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